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VOTO DISIDENTE
RECURSOS DE REVISIÓN: 00311/INFOEM/IP/RR/2023 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00311/INFOEM/IP/RR/2023. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 00311/INFOEM/IP/RR/2023 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:

I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a).Convenio y Pólizas cheque que amparen los finiquitos por las Renuncias de los servidores públicos a la relación laboral con el H. Ayuntamiento de los meses de ENERO A NOVIEMBRE del 2022."

En su respuesta, el Sujeto Obligado, refirió a través de su Tesorería Municipal que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos que integran al Sujeto Obligado, no se encontró registro alguno por concepto de renuncias, toda vez que no ha sido generado, poseído y/o administrado. 

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

“No me entregaron nada de lo que solicité por transparencia,” 

Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado mediante informe justificado nuevamente informó que no contaba con la documentación requerida en la solicitud de información.  

Así las cosas, el Comisionado Ponente consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan FUNDADOS, y determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar lo siguiente:
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…
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en donde conste de los servidores públicos que renunciaron del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós los convenios y las pólizas cheque del pago de finiquitos. 
…
II. Razones del Voto Disidente.

En términos generales es de señalar que no comparto el sentido de la resolución, por los argumentos que se exponen a continuación:

En principio, es de recordar que la pretensión del Particular era obtener la información relacionada con los convenios y pólizas cheque que amparen finiquitos por concepto de renuncia. 

En ese sentido, es de señalar que el “finiquito” es entendido como el pago que debe recibir el trabajador por la rescisión del contrato laboral y mediante el cual se saldan las diferencias salariales entre el trabajador y el patrón. 

En el presente caso, se tiene que, en caso de existir rescisiones de contratos laborales, quien erogaría el recurso sería el Ayuntamiento de Toluca, por lo que, al tratarse de una erogación de recursos públicos, estas operaciones deben estar asentadas en pólizas; entendidas estas como aquellos documentos en donde se indican los movimientos u operaciones realizados por su titular. 

Es así que, el Ayuntamiento de Toluca a través de su unidad administrativa competente, llevaría a cabo estas operaciones, asentando en los documentos respectivos los movimientos de recursos públicos que en su caso acontecieran, en ese contexto, de conformidad con lo que establece el Código Reglamentario Municipal de Toluca, la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

Artículo 3.19. La o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
…
VII. Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables;
… 

De lo anterior, se advierte que la unidad administrativa competente para conocer, generar y administrar las operaciones financieras presupuestables y contables que lleva a cabo el ayuntamiento, es la Tesorería Municipal, siendo que, en el asunto que nos ocupa, esta dependencia fue quien se pronunció en respuesta a la solicitud de información 02604/TOLUCA/IP/2022 señalando que no se había encontrado registro alguno por concepto de renuncia, toda vez que no se había generado dicha información. 

Es por esta razón que considero que, debido a que la unidad administrativa competente se pronunció señalando que no había generado la información solicitada, nos encontramos en presencia de la figura conocida como hechos negativos, la cual establece que:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Máxime que, del pronunciamiento del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte el sentido de la resolución, y formula el presente voto disidente.
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